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Por cada 100 kilogramos netos realmente exportados, se datarán
en cuenta de admisión temporal, se oodrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, ~n el
sistema a que se acojan los interesados, las siguientes canUdades:

Producto Kilopmot Porcentaje Poroentlje
• reponcr ........ IUbproductol

I 168 5,75 34.96
11 170 5,50 35,80
III 147- 5,73 26,34
IV 145 7,50 23,80
V 166 7,80 32,28
VI 148 7,97 24,92
VII 165 4.40 34,96
X 145 8,25 23,20

Por ello, y antes de finalizar el mes de enero de cada año, el
interesado queda oblipdo a presentar ante la Dirección General de
Comercio Exterior un estudio completo por clases, tipos y modelos
de! número de unidades efectivamente exportados en el año
precedente y de las cantidades de cada materia prima necesaria
para su fabncación, a fin de que con base a dicho estudio y previa
preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales se lijen, por la oportuna disposición, los
módulos contables para e! siguiente periodo.

Segundo.-Se mantienen en toda su intepidad los restantes
extremos de la Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 15 de abril), que abara se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

10357 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la jjrma • Vitrex, Sociedad Anónima», el
r~gimen de trtilico de perfecCIonamIento actrvo para la
importación de chapa, fleje de acero y esmaltes y la
exportación de balerfa de cocina y ba11eras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resIamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vitrex, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del r4imen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importación de chapa, fleje de acero y
esmaltes y la exportación de baterfa de cocina Y_bañeras, autorizado
por Orden de 7 de febrero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de
17 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar e!~en de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Vitrex, SOciedad Anónima», con domicilio en
Poligono IndusUia1 Malpica, calle F, parcelas 90 Y 9l, 50016
zarasoza, y NIF A·50005917, en el sentido de rectincar los
módulos contables para las baterías de cocina, que será:

Por cada lOO kilogramos de piezas de baterfas de cocina
exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios según el sistema a que se acojan los interesados:

- 81,22 kilogramos de chapa de acero laminada en fria.
- 24.267 kilogramos de fritas.
- 2,03 kilogramos de fleje de acero inoxidable.
Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 7 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 17 de junio), que abara se modifica.

Lo que comunico a V. L~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fel1ll!lldo Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

10358 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma .Alcudia, Empresa para la Indus
tria Química, Sociedad Anónima», el r~men de
tráfico de peifeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportacIón de
po/ipropileno y po/ietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rea1amentarios en e! expe
diente promovido por la Empresa «Afcudia, Empresa para la
Industna Qulmica, Sociedad Anónima» solicitando modificación

del régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación de polipropileno
y polietileno autorizado por Orden de 13 de enero de 1984
(<<I!oletin Oficial del Estado» de 2 de marzo), modificada y
ampliada por las Ordenes de 14 de junio de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado de 1 de agosto), 27 de diciembre de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986) y 6 de noviembre de
1986 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 14),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Alcudia, Em~ para la Industria Quimica,
Sociedad Anónima», con dom.cilio en avenida de Brasil, 5,
Madrid, y NIF A.28122992, en e! sentido de variar las posiciones
estadisticas de los productos III y IV de exportación de la Orden
de 6 de noviembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14),
que serán las siguientes:

Producto I1I: P. E. 39.02.04.2.
Producto IV: P. E. 39.02.04.2.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 13 de enero de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estada» de 2 de marzo) modificada y ampliada por las Ordenes de
14 de junio de 1984 (dlOletin Oficial del Estado» de 1 de agosto),
27 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de
enero de 1986) y 6 de noviembre de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estada» del 14), que abara se modifica.

Lo que comunico a V. l. para sú conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma .1.asem Alimentación, Sociedad
Anónima» el rlgimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo, para la importación de azúcar y almidón de
maíz y la exportación de gelatina, crema pastelera y
otros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resIamentarios en el expe
diente promovido por la Eml;'resa «Lasem Alimentación, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y almidón de mab; Y la
exportación de gelatina, crema pastelera y otros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el r4imen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Lasem Alimentación, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Cádiz, 62·72, Tarrasa (Barcelona) y
número de identificación fiscal A-08805921.

Segundo.-I.a mercancías de importación serán las siguientes:

1. Azúcar blanquilla eristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Almidón de mab; eterificado o esterificado, P. E. 39.06.50.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Azúcar antibumedad suurRIas. P. E. 21.07.48.9.
11. Crema pastelera adicreñt¡.l'.. a 21.07.46.2.
III. Gelatina pastelera adige, P. E. 21.07.42.2.
IV. Harina preparada para bizcochos adimix bizcocho, posi·

ción estadistica 21.1)7.44.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada lOO kiloaramos de producto exportado, se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
e! sistema al que se acoja e! interesado las siguientes cantidades:

Para el producto 1: 97 kil~os de la mercancía 1.
Para el producto 11: 74,6 kilogramos de la mercancía 1.
Para el producto U: 23,7 kilogramos de la mercancia 2.
Para el producto I1I: 45,6 kilogramos de la mercancía 1.
Para el producto IV: 45,2 kilogramos de la mercancía 1.

Como porcen~e de p6rdidas, en concepto exclusivo de mer-
mas, se establece el 1 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
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primas eml?leadas, determinantes cIeJ beneficio fiscal, uf como
calidades, I1pos (acabados, colores, eapecificaciones parlic:uJares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas lI.ue
las identifiQuen y cIistin¡an de otras limiIares y que en cuaJqwer
caso, debertn comcidir respectivamente, con las mercancfas previa.
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.~ otorsa esta autoriZación hasta el 3I de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «BoleUn Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrosa
con tres meses de antelación a su eaducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori¡en de la men:ancla a importar serán
todos aquellos con los que ESpaña mantiene relaciones comerciales
normales.

Los palsea de destino de las exportacionea serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paao sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, ai lo eatima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones ....Undps • partes del territorio nacional
situadas fuera del úea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfec:cionamiento activo, en aná10aas
condiciones que las destinadas al ~ero.

~timo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podd ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a eate sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones seré de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
'3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de níen:ancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizada" podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento cIeJ plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de clerecbos, el plazo dentro del
cual ha de reaJizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las men:ancias, será de seis mesea.

Oetavo.-La opción cIeJ sistema a e1e¡ir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o Jic:encia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la col1es~ndiente licencia de ex~ón, en los otros dos
sistemas. n todo caso deberán in en las correspondientes
casiJlas, tanto de la declarición o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de oerfecCionamiento activo y el sistema e1elido, mencio
nando la disposición por la que se le otoIlló el mismo.

Noveno.-Las mercancias lIIlportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, uf como los prOductos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha·
ción. .

O6:imo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de. derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de septiembre de 1986 basta la aludida fecha
de publicación en el «Boletln Oficial del EstadO», podrán acoserse
tambi~n a Jos beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seila\ados
en el articulo anterior, comenzarán a contarse cIescIe la fecha de
publicación de esta Orden en el «BoleUn Oficial cIeJ Estado».

Undkimo.-Esta autorización se reair' en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia cIeJ Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BoJetIn Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<BoleUn Oficial del EstadO» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<BoleUn Oficial del EstadO» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoleUn Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La. Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comerao Extenor, dentro de sus respectivas competen.
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

~ que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casco.

Dmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza ti la firma «YlITrita e Hijos, Sociedad Anó
nima», el régimen de tr4fico de oerfeccioruzmiento
activo para la importación de aceite de soja refinado
y la exportación de S4rdinas y anclwas en conserva.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Yurrita e Hijos, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de aceite de soja refinado y la exporta.
ción dO sardinas y anchoas en conserva,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma .Yurrita e Hijos, Sociedad Anónimo, con
domicilio en Motrico (Guipúzcoa), y número de iclentificaeíón
fiscaJ A-200264 I 5. .

Seaundo.-La mercancla de importación será:
Aceite de soja refinado, posición estadisca I 5.Q7.86, de las

si¡uientes caraeteristicas:

lndice de saponificación: 189-195.
Acidez m_a: O2 por lOO.
lndice de yodo: 120-145.

Terc:ero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1) Preparados y conservas de pescado con aceite de soja (en

aceite, escabeche, tomate u otras saJsas):
1.1) Sardinas filetes ¡tiras y rollos), P. E. 16.04.71.
1.2) Anchoas filetes tiras y rollos), P. E. 16.04.85.1.

, Cuarto.-A efectos contables, se establece lo si¡uiente:

Por cada lOO kilogramos de aceite de soja refinado reaJmente
contenido en las conservas que se exporten se podd importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, seaún el sistema al que
se acoja el interesado, lOO kilogramos de dicha mercancla.

No existen mermas ni subproductos.
. El interesado queda ob\i¡ado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de cIeJaJIe,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, cleterminantes cIeJ beneficio fiscal, uf como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parlic:uJares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas lI.ue
las identifiquen y distln¡an de otras limiIares y que en cuaJqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las men:ancias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Quinto,-Se otor¡a esta autorización basta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «BoIeUn Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrop
con tres meses de antelación a su eaducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden cIeJ Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paIsea de desUno de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de PllSO sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás palsea.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del érea aduanera tambi~n se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoaas
condiciones que las destinadas al extranjero.


